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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Lo digo a VV. EE, para su conocí miento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974,-P. D" el General Pres.idente

de la Junta Calificadora de Aspirantes á Destinos Civiles, José
López-Barrón CerrutL

I EXcmo!;. Sri'S_ Ministl'os

JUSTICIADEMINiSTERIO

aparta.do di del artículo 14 de la Ley primeramente citada,
se otorga, por 'ildjudlCución directa", el destino de Vigilante
en la Empresa :"Soto y Alonso, S. L... , Burgos. al Guardia
primera de la Guardia Civil don. Marcial 'Villanueva Sáez, con
destino en la 5:11H. Comandanda de la Guardia Civil.-Fija
su reSIdencia en Frías (Burgos) ,-E::.te destino queda clasifi
cado como de tercera clase.

Art, 2:' El citado Guardia primera que por la presente
Orden adq uiere un destino civil. causará baja en el Cuerpo
de procedencia, pasando a la situación de retirado forzoso e
ingresando a todos los efecl.os en la plantilla de la Empresa
a que va destinado,

Art. 3." Para 01 envio de la c:rE;dencial del destino civil
obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia
de! Gobierno de 17 de marzo de 1953 {..Boletín Oficial del
Est.ado» número B-lJJ,

GOBIERNO IDELPRESIDENCIA
ORDEN de 8 de marzo de 1974 en la que se otorga
por "adjudicación directa. el destino que se men~

ciona al Guardia 1.4 don Santiago Martin Gómez.

Excmos. Sres.: De eonfonnidad con lo precept.uado en la Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado,. número 199).
modífícada por la de 30 de marzo de 1954 ( .. Boletín Oficial del
Estado.. número 9l); Ley 195/1963. de 28 de diciembre {~Boletin

Oficial del Estado,.. número 313J. Y Orden de 23 de octubre
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado.. número 25m.

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo 1." Por haberlo solicitado de la J unta Calificadora
de Aspirantes a DeStÍnOR Civiles y reunir las condiciones del
apartado d);; del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorga por «adjudicación directa" el destino de Vigilante en: la
Empresa .,Lackey, S, A,., al Guardia V de la Guardia CivH
don Santiago Martín GÓmez. con destino en la 512,a Coman
dancia de la Guardia Civil. Fija su residencia en Zaragoza,
Este destino queda clasificado como de 3_~ clase.

Art, 2.'" El citado Guardia 1." que por la presente Orden ad
quiere un destino civil causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de rétirado forzoso e ingresando
a todos lo~ efectos en la plantilla de la Empresa a que va des~

tinado.
Art. 3." Para el envio de la <.TBdencial del destino civil

obtenido se dará cumplimiento a la Orden de esta ,Presidencia
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (~Boletín Oncíal del Es
tado.. número 881.
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Lo digo a VV EE. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. EE muchos aúos.
Madrid a 8 de marzo de I974.--P.., D., el Genera! Presidente

de la Junta CaliJi<.:adora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barrón CerrutL .

Excmos. Sres Ministros .. ,

6282 ORDEN de 12 de marzo de 1974 por lo qlH: causa
baía en el destino civil que ocupa en Ifl actuali
dad el Capitán de Infantería clon Jo~é González
Garcia--Fidal-go.

Excmos Sres Como consecuencia de haber ingrt:wdo en I
el Benemento Cuel po de Caballeros Muillados de (;\lU ra por
la Patna por Orden de '1 de malZO de 1974 {«DIana Otlna]"
numero 58l, Y en apllcaclón de los dispuesto en el artlCtllo 3Q ,[
del Reglamento Orgamco del citado Cuerpo, causa baja en el
dCS~lno CIVIl que ocupa en la actualIdad en el MmIstpno de
la GobernaCión -ServICIOS de InformaclOn del GObIex no CIVIl de
Cádiz- al que fUé destinado por Orden de 26 de septiembre
de 1961 {.. Boletín Oficial del Lstado" número 236} , el Capitán
de Infanteria don José González Gar'da-Fidalgo, con efectos
adrninistrativos de 1 de abril de 1974.

Lo que comunico a VV. RE, para su conocimient.o y efe-:tos.
Dios guarde a VV _ EE. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974,··-P, D" el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Enrique
de lnclim Bolado

6284 RESOf..UCIDN de la Dirección, General de Justicia
por la que se nombra para la plaza de Secretario
del Juzgado de Primera InBtancia n-umero 16 de los
de 1iiudrid a don Joaquin SeoaneHodrigo.

Vacante la plaza de Secretario del Juzgado de Primera Ins·
tanda número .16 de Madrid,. por traslado de don Ricardo Bau
tista de la Torn', y de conformidad con lo dispuesto en el nú
mero 5 del apartado noveno de la Orden de 1 de diciembre de
1973. dictada en cumplinüento del Decreto 216011973, de 17 de
agosto,

Esta DirC'cción General ha resuelto nombrar para la expre
sada pluza u don Joaquín Seoane Rodrigo, Secretario de la
Adl11ÍIiistraci6n de Justicia de la primara categoría, rama de
Secretaríos de Juzgados de Primora Instancía e Instrucción,
que sirve su C?.rgo en el de Instrucción número 13 de esta ca
pital. que o~iten!a derecho preferente para desempeñarla y fi
gura con el nlHncro 1 en la relación publicada en el apartado
segundo Al de !a Hesolución de 24 de diciembre de 1973 {..Bo
h,tín Oficial del Estado" del 31l.

El exprcsado fl,ncíonario percibirá el sueldo y demás emo-
lumentos corre.spolldicntes a los de su clase.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid. l3 de febrero de 1974'---E1 Director General, Eduar

do Torres-Dl¡ice Rl.liz

Sr. Jefe del Servicio del Persona! de Jos Cuerpos de Función
Asistencial a la Administración de Justícia,
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Excmos. Sres Ministros del EiércHo y de la GObCf'lH-tcion

ORDEN de 12 de marzo de 1974 en la que se
otorga por "ad/lldicación directa~. el destino que
se Inenciuna al Guardia pri,mera que se indíca.

Exc!l1os. Sr·es: De conformidad Con Jo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ("Boletin Ondal del Estadon núme
ro 1ge), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (~B(:jlehn

Ofidal del Estado» número 91},' Ley 19.5/1963, de 28 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado.. número 313). y Orden de
23 de octubre de 1964 ("Boletin Oficial del Estado- número 2.'581.

Esta. Presidencia del Dobierno dispone:

Arlículo LO Por haberlo solicitado de la Junta Calil'i:_adora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del

FU-::SOCUCION de fa Dirección General de Justicia
por la que ,"8 nombra para las F'oren.sías que se
indican a los Médicos Forenses que se men.cionan,
en virtud de concurso de iraslado.

VJsto el expediente instruído ¡:::n orden al concurso anun
ciado por Hf'S011¡¡;ión de 24 de enero de 1974, publicada en
el .. Boletin Oficia! del Estado~ del dia 8 de febrero siguiente,
sobre provisión (,e Forensías vaCl.otes y de conformidad con
lo dispuesto en ;üs artículos 17 y 18 do la LéY Orgánica del
Cuerpo NacionM de Médicos Forens(;s de '17 de julio de 1947
y 25 Y 26 del H~g;flmento Orgánico de 10 de octubre de 1968,
v resDlución de 2~ elf' enero mencionada,
. Esta Dirección General acuerda'

Primero-Non:bnu para las Forensias que se indican a
los Médico'i Forenses que a continuación se relacionan:


